
o

t*HH*I GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAoT-2021-1086-SPA-853

No.Folio:PAor-05-300/200- 1 7 7 B 3 -xizz

RESOLUCIóN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 t'lOV 0n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1086-SPA-853 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuat se hicieron de[ conoc¡miento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El mol estodo de s¡ete perros o los que tienen en lo ozoteo del domicilio (...) su dueño no les

proporciono oguo ni olimento por lo que se ven muy delgados (...) lhechos que t¡enen lugar en calle José

Becerra, supermanzana 1, manzana 1, lote 37, colonia Unidad Hab¡tacional Vlcente Guerrero, Alcatdía
lzta pa lapal (.../

ATENCIÓN E INVEST]GACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t'4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
[a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA ]NFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal det que son objeto diversos ejemptares caninos ubicados
en el inmuebte locatizado en calle José Becerra, supermanzana l, manzana t, lote 37, colonia Unidad
Habitacional Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de lr4éxico en su art
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, o, agua, espacro, a
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco c re.
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Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del b¡enestar anima[, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to estabtecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se constató to siguiente:

. La presencia de un ejemptar canino hembra criolto, de petaje color café, que responde al nombre de
"Cachorro".

o Condición corporal y muscular. E[ animat de compañía presentaba una condición corporal ideal de
acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpabtes con mínimo
recubrimiento de grasa, además se [e observa su cintura detrás de las costillas atservisto desde arriba,

' asícomo un ptiegue a bdominaI evidente.
. Lugar de alojamiento. EI ejemptar canino deambutaba libremente al interiory en el patio techado de

la vivienda de su persona propietaria, ambos espacios le permiten protegerse de las inclemencias del
tiempo; dichos sitios se observaron limpios, sin heces u orina, asimismo descansan en su lugar de
preferencia.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió un rec¡piente de plástico que contenía agua limpia y en cuanto a la
. alimentación del animal de compañía, a decir de la persona que atendió a[ personal actuante, se basa

en elsuministro de croquetas adicionadas con leche proporcionadas dos veces aI día.
. Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimis¡ro

permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes etejemplar canino; no obstante, se te exhortó a su

, persona propietaria a brindarte atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente
mortales.

Es de señatar que durante [a diligencia antes descrita, desde e[ espacio púbtico, se constató [a existencia de
otro ejemplar canino localizado en la azotea de Ia vivienda en cuestión, del cual no fue posible llevar a cabo su

evaluación, toda vez que su persona responsabte no se encontraba en el sitio, por lo que se notificó elcitatorio
correspondiente a fin de que manifestase to que a derecho conviniera.

En. seguimiento a la denuncia, se tuvo comunicación con la persona que se ostentó como responsable det

ejemptar canino referido en el párrafo anterior; quien remitió evidencia fotográfica de su animal de compañía,

en cual se observó lo siguiente:

(...) Un ejemplor conino hembro criollo, de pelaje color negro, cuyo condición corporol ero delgodo de
. ocuerdo o su tollo; dicho ejemptor deombulo tibremente en lo ozoteo de lo viviendo en comento; sitio en el

cuol cuento con un espocio techodo que le permite protegerse de los inclemencias del tiempé, de igu,al

monero se odvirt¡eron recipientes de plástico que conteníaÁ aguo y olimento o libre disPosiéíón (..). 
,,,

Derivado de lo antes descr¡to, se reatizó [a recomendación a [a persona que atendió al personal actuante,/de
proporcionarte mayor cantidad de atimento a su animaI de compañía, lo-anterior con la ñnalida.dde, atfmentar

su condición corporal. ..-i§f¡.;r' "
' \''J::'' '" ' "';'En.virtud de lo anterior, personaI de esta Entidad reatizó una segunda visitá de reconorcímiento de hechos,

ditigencia durante ta cual desde el espacio púbtico, se constató que, áteEtdiéndo las recomendaciones

mediante la promoción del cumplimiento votuntario de las disposiciones d¡,t-materia de bienestar animat,
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facultad conferida a esta Subprocuraduría en et artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, se el
ejemptarcanino motlvode denuncia mejoró su condición corporal a ideal de acuerdo a su talla.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

cohform¡dad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE TA INVESTTGACIÓN

. Respecto aI presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en e[ inmueble denunciadg,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

atimento, agua brindada y comportam¡ento; s¡n embargo, se realizó las siguientes recomendaciones:

> Proporc¡onarte mayor cantidad de alimento con la finalidad de aumentar su condición
corpora L

. Mediante la promoción del cumptimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en mater¡a de
bienestar animat, facuttad conferida en el artículo 5 fracción XIX de [a Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, la

persona responsable de[ ejemptar canino le proporcionó los cuidados de bienestar animal
correspondientes, garantizando que su condición corporal actuatmente sea ideal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació¡ y

alestudio de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenclas.

En lvirtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en {os artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccióh
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.:---.-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocu
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica
Ordenamlento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXtt de SU

C.(.c,é.p. Li(. Mar¡.n. Boy f.mborelt. Procuradora Ambientaly del0rdeñamiento Ter ritori¿lde l¿ CD Para su sup ocimiento.
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